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ACTA Nº 023-2019-CF 
Acta de Sesión Extraordinaria del Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud 

(Martes 26 de Noviembre del 2019) 
 

En el Callao, siendo las 12:00 horas del día Martes 26 de Noviembre del 2019, se reunieron en la sala de Sesiones 
de la Facultad de Ciencias de la Salud, sito en la Avenida Juan Pablo II Nº 306 Bellavista – Callao, bajo la presidencia 
de la Decana Dra. Arcelia Olga Rojas Salazar y los siguientes miembros: Dra. Angélica Díaz Tinoco, Dra. Ana Lucy 
Siccha Macassi, Dr. Hernán Oscar Cortez Gutiérrez, Mg. Noemí Zuta Arriola, Lic. Esp. Yrene Zenaida Blas Sancho; 
como Representantes Estudiantiles, Est. Armando André Blanco Torres y Est. Leida Yazuri Ramirez Pujaico  y  como 
invitados Dra. Nancy Susana Chalco Castillo, Directora de la Escuela Profesional de Enfermería, Dra. Zoila Rosa Díaz 
Tavera, Directora del Departamento Académico de Enfermería; Dr, Sandy Dorian Isla Alcoser Director (e) de la 
Escuela Profesional de Educación Física y el Director del Departamento Académico de Educación Física. 
 

Actuando como secretaria la Dra. Mercedes Lulilea Ferrer Mejía, con el objeto de realizar la Sesión Extraordinaria 
convocada para el día de hoy según citación y agenda.  
 

Luego de comprobar el Quórum Reglamentario la Decana encargada Dra. Ana Lucy Siccha Macassi, dio inicio a la 
Sesión. 
 

AGENDA: 
 
1. APROBACIÓN DE GRADOS Y TITULOS PROFESIONALES  

 
A. GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER  

Visto los Expedientes remitidos por el Presidente de la Comisión de Grados y Títulos de solicitudes de Grado 
de Bachiller. 
 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Facultad acuerdan, por consenso. 
Acuerdo     (Acuerdo Nº 342-19-CF) 
 
Declarar Aptos los expedientes de egresados para que se les otorgue el Grado Académico de Bachiller, según 
el detalle siguiente: 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES ESCUELA 

01 Matta-Figueroa-Juan Ulises 

EPE 

02 Ancca-Huancapaza-Walter Vitaliano 
03 Pérez-Bohorquez-Anggeline Mariel 

04 Quispe-Berrocal-Yesenia Paola 

05 Mori-Alvarado-Jhúbica Isabel 

06 Salcedo-Pineda-Lourdes Raquel 
07 Casanova-Vizcardo-Jesús Alexander 

08 León-Rodriguez-Ofelia Ayme Adriana 

 
 

B. APROBACIÓN DE TÍTULOS PROFESIONALES DE LICENCIADO. 
Visto los Expedientes remitidos por el Presidente de la Comisión de Grados y Títulos de solicitudes para la 
obtención del Título Profesional. 
 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Facultad acuerdan, por consenso. 
Acuerdo     (Acuerdo Nº 343-19-CF) 
 
Declarar Aptos los expedientes de los Bachilleres para que la Universidad Nacional del Callao les otorgue el 
Título Profesional, según el detalle siguiente: 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES ESCUELA 

01 Leiva Cueva Joyce Catherine 
ENFERMERÍA 

(TESIS -  SIN CICLO TALLER) 
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C. APROBACIÓN TÍTULOS DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL 

 
Visto los Expedientes remitidos por el Presidente de la Comisión de Grados y Títulos de solicitudes de Título 
de Segunda Especialidad Profesional. 
 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Facultad acuerdan, por consenso. 
 
Acuerdo     (Acuerdo Nº 344-19-CF) 
 
Declarar Aptos los expedientes de los Licenciados en Enfermería para que la Universidad Nacional del Callao 
les otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional, según el detalle siguiente: 

 
Nº APELLIDOS Y NOMBRES MODALIDAD 

01 Acevedo-Oré-Mayumi Rosa 

TESIS - CON CICLO TALLER 

02 Carhuamaca-Lulo-Katy Lucia 

03 Roman-Villegas-Estefhani 

04 Berríos-Isla-Kelly Sherlly 

05 Orihuela-Ureta-Lili 

06 Rojas-Flores-Justiniano Ulises 

07 Salome-Quintana-Nadia Sandy 

08 Alejo-Quispe-Deysi Marili 

09 Pucuhuayla-Mamani-Rocío Del Pilar 

10 Sandoval-Gonzales-Miguel Hildebrando 

11 Linares-Mayta-Cary Angelica 

TESIS - SIN CICLO TALLER 

12 Rodriguez-Guevara-Kely Beronica 

13 Espinoza-Luna-Teresa Adith 

14 Valderrama-Marin-Cynthia Pilar 

15 Kise-Alzamora-Clarissa Del Carmen 

16 Cornejo-Dominguez-José Luis 

17 Torres-Samame-Lucero Milagros 

 
 
2. MODIFICACIÓN DE LA RES. 879-2019-CF: NUEVA PROPUESTA DE TERNA DE DOCENTES PARA EL 

COMITÉ DIRECTIVO DEL CENTRO PRE UNIVERSITARIO 2020. 
 

Visto el punto 2. de la agenda de la Sesión Extraordinaria del día 26 de noviembre del 2019, referente a la 
modificación de la resolución N° 879-2019-CF del 31 de Octubre del 2019, referente a la nueva PROPUESTA DE 
TERNA DE DOCENTES ORDINARIOS PARA CONFORMAR EL COMITÉ DIRECTIVO DEL CENTRO 
PREUNIVERSITARIO DEL AÑO 2020. 
 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Facultad acuerdan, por consenso. 
 
Acuerdo     (Acuerdo Nº 345-19-CF) 

 
MODIFICAR la resolución N° 879-2019-CF del 31 de Octubre del 2019, en lo referente a la propuesta de la TERNA 
DE DOCENTES ORDINARIOS COMO CANDIDATOS POR LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, para 
conformar el COMITÉ DIRECTIVO DEL CENTRO PREUNIVERSITARIO DEL AÑO 2020, debiendo considerarse 
en lo sucesivo a los siguientes docentes: 

 
DRA. ANA ELVIRA LÓPEZ DE GÓMEZ 
DRA. ALICIA LOURDES MERINO LOZANO 
MG. VILMA MARÍA ARROYO VIGIL 
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3. RENUNCIA A LA COORDINACIÓN DEL XII CICLO DE ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL FCS. 

 
Visto el punto de agenda 3. Renuncia a la coordinación del XII Ciclo de Actualización Profesional (CAP) para la 
obtención del Título Profesional de Licenciado en Enfermería de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la sesión 
extraordinaria del Consejo de Facultad del martes 26 de Noviembre del 2019. 
 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Facultad acuerdan, por consenso. 
 
Acuerdo     (Acuerdo Nº 346-19-CF) 
 
ACEPTAR la renuncia de la DRA. ZOILA ROSA DÍAZ TAVERA, como COORDINADORA DEL XII CICLO DE 
ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL (CAP) PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL DE 
LICENCIADO EN ENFERMERÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, por las razones antes 
expuestas. 
 
DESIGNAR al BLGO. JAVIER JESÚS CÁRDENAS TENORIO, como COORDINADOR DEL XII CICLO DE 
ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL (CAP) PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL DE 
LICENCIADO EN ENFERMERÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, a partir de la fecha de la 
presente resolución. 
 

 
 
 
Siendo las 13:00 horas del mismo día, la Sra. Decana y Presidenta del Consejo de Facultad, luego de haber agotado 
los puntos de agenda materia de esta convocatoria da por concluida y levanta la sesión. 
 
 
 

 
 
 

 


